
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Jaime Antonio Parra Álzate 

Demandado Miguel Ángel Posada Salazar 

Asunto Sustitución Poder 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00542 00 

 

 

Conforme la sustitución de poder presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, Doctor JORGE ELIECER MORALES GÓMEZ, con T.P. 150.955; y de 

conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personaría 

amplia y suficiente a la abogada VERONICA SIRLEY MORALES HINCAPIE 

portadora de la T.P. 291.677 del C.S.J, para que represente los intereses de la parte 

demandante. Lo anterior en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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